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MIMISTRAEMN CENTRAL 
MíBiiterle áe la BoteraaEiótt 
: Dirección éeneril ie Siniíai 

Disponiendo la suspensión de exhuma
ciones de cadáveres desde el día 1 de 

' JJJJ.Í9 de 1949, aun cuando y a estu* 
viesen autorizadas, hasta el diá 1 de 
Octubre próximo. 
Excm»s. Sres.: Constituyendo un 

peligro cierto para la sálud pública 
el practicar exhumaciones de c a d á ' 
veres en época estival, aun cuando 
se las rodee de las mayores garan-
tias higiénicas. 

Esta Dirección General, cuyo de
ber principal es velar por la conser
vación áe la salud púbjica, para 
evitar dicho peligro ha tenido a bien, 
disponer: 

Primero. Se suspenden las exhu
maciones de cadáveres desde el día 
1 de Julio, aun cuando yavestuviesen 
^torizadas, hasta el día 1 del pro
pino mes de Octubre, en que podrán 
rfaiiudarse con arreglo a las dispo
siciones vigentes. 

^gundo. Se exceptúan única-
jpeate de la prohibición a que se re-
ere el número anterior, las exhuma-

^ones que pudieran decretar las 
j ̂ idades judiciales en virtud de 

s funciones que les están encomen
dadas. ' 

Lo que comunico a VV. E E . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a VV. E E . muchos 
años. 

Madrid, 21 de Junio de 1949.-
El Director General des Sanidad, 
J. A. Palanca. 
Excmos, Sres. Gobernadores civiles 

de todas las proviMcias. 2220 

Aflmmlslraiüfln jrivliElal 
IISTRITI m m , n m \ 

Don Luis Hernández" Manet, Inge-̂  
geniero Jefe del Distrito Miñero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Isidoro 

Robles Gaslañón, vecimo de Beben-
no, se ha preseotado en esta Jefatu
ra el día 23 del mes de Abril, a las 
diez horas y cincuenta y cinco mi
nutos, uña solicitud de permiso de 
investigacién de barita, de 12 perte
nencias, llamado «La Primera», sito 
en el término de Rabanal de Luna, 
Ayuntamiento de Láncara de Luna, 
hace la designación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del corral de la choza, sito 
«ÍH el Puerta de Colladas, del pueblo 
de Rabanal, cuyas visuales a los 
puntos de referencia son los siguien
tes: 

Al pico más alto de Peña Ubiná 
Nv. 17,81 E . 

Al pico más alto de Peña, la Seita 
Ev. 7,95 N, 

Al pico más alto de Peña la Sola
na Sv. 18,41 O. 

Al pico m á s ajlo de Sierra Pobia-
dura Ev. 7^i S. 

Desde P. p. a la l,a estaca se me
dirán 100 metros al Sur; desde la 1* 
a la 2.a 100 metros al Oeste; desde la 
2.a a la 3.a 300 metros al Norte; desde 
la 3.a a la 4,a 400 metros al Este; des-
de la,4.a a la 5 a 300 metros al Sur; 
desde la 5.a a la 1.a 300 metros al 
Oeste, queáando así cerrado el' perí
metro de las 12 perteoencias que se 
desean investigar. 

Presentados los documentos seña
lados'en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dieko permiso de investigación, en 
cumplimiento de¡ lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de trei»ta días nalurales,puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.309. 
León, 27 de Junio de 1949.—Luis 

Hernández Manet. 2190 
P O 

Don Luis Hernández Manet, Inge
niero Jefe d e l Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D.a Deiia Va

lentín Herce, vecina de S a l i n a s 
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(Oviedo), se ha presentad» en. esta 
Jefatura el día 24 del mes de Agosto 
a las di«z horas y cuarenta minutos, 
una solicitud de permiso d« investi
gación de espat«-fluor, d« 20 perte
nencias, llamad* «La Americana», 
sito en los parajes «Puerto Jaete» y 
«Cuesta la Braña», del término y 
Ayuntamiento de Oseja de Sajaai-
bre, que per resolución de la Direc
ción General de Minas y combusti
bles de fecha 25 de May» últ imo, ha 
pasado a ser considerado c»mo con
cesión directa de explotación y hace 
la designación de las citadas veinte 
perteneneias e« la forma siguiente: 

Se tomará c»mo puntó-de partida 
el camino de la Fuente, dsnominada 
«La Braña», sita en el paraje «Cues
ta 1* Braña», y desde este punto se 

medirán 400 metros al Norte y se co
locará la 1.a estaca; de ésta 500 me
tros al Este, la 2.a; de ésta 400 metros 
al Sur, la 3." y de ésta COM 500 al 
Oeste, se llegará al punto de partida 
quedando cerrado el perímetro d» 
las 20 perteaencias que se desean 
investigar. 

Preseatad»s los documentos seña
lados en el artical» 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho ptrmiso de investigación, en 
cumplimiento de l* dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales pueda» pre
sentar los que se consideren perju-
dicad»s sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el núm, l l 2-n 
León, 28 de Junio de 194S._Lu-" 

Hernández. 

Caja de Recluta número 6o 
Dando' cuaaplimie»to al art. 219 

del vigente Reglamento de Recluta 
miento y Reemplazo del Ejército el 
dial." de~ Agosto próximo, se cele
brará en esta Caja, sita en la calle de 
Pío Gullón, n.* 24, de esta PlaZa el 
ingreso e» Caja de los mozos del 
reemplazo de 1949, debiendo los Al
caldes cumplimentar lo clispuesto en 
los artículos 220 y 221 del citado Re
glamento. 

Astorga, 8 de Julio de 1949.~Ei 
Coronel, Emilio Molina Carroño. 

' • M 2216 

/ lelatara le Obras Pilas Provincia de León 
Relación nomi»al de propietarios rectificada a quienes en todo o en parte se han de ocupar fincas en término 

muMÍcipal de las Ventas de Albares. Ayuntamieato de Torre del Bierzo, coa motivo de las obras de susti
tución del Puente de Albares, en la carretera nacional de Madrid a La Coruña y Ferrol del Caudillo. 

Nómero 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

N o m b r e s y a p e l l i d o s Vecindad 

Hros. de A»toaio Balín 
D.a Aurea y Teresa Balín Aloe so 
Hros. de Antonio Balín Ramos. 
D. Gabino Alvarez 
Hros. de Alberto Blanco Alonso 
Hros. de Fernando Viloria 
D. Bartolomé González 
D, Josrquín Martíiaez Viloria 
El mismo 
E l mismo 
D.a Emilia Martínez García 
D. Ramén Fernández Vuelta 
E l mismo 
D. Joaquín Martínez Viloria 
D. Antolía Martínez 
D. Pedro Rodríguez Palacios 
D. Pedro Castellanos Castellanos 
D. Nican»r Rodríguez López 
D. Pedro Rodríguez Palacios 
D. José Cea González 
Hros. de Fernando Vil»rÍ5» 
D. Juan Freita? ' -

Bembihre 
Idem 
l á c m 
Idem 
Idem ^ 
Ventas Albares 
Ideni 
Idem 
Idem 
•Idem 
.Idem 
Bembibre 
Idem. 
Venta Albares 
Bembibre ^ 
Idem 
Idem 
I d e » >̂  
Idem 
Idem 
Ventas Albares-
Berobibre 

Clase de finca 

Hnerto cercado, regadío y arbolado 
Prado id. ,id. " 
Huerta id. id. 
Idem 
Idem 
Idem 
Solar id. id. 
Solar 
Casa cubierta pizarra 
Prado regadío y frutales 
Huerta y arbolado 
Prado regadío y arbolado 
Huerta regadío 
Eras 
Tierra de labor secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones interesadas que se crean perjudicadas, pr ' 
senten sus oposiciones dentro del plazo de quince días, a contar desde la fecha de publicacién de este a»uocl ' 
conforme a lo dispuesto e» el art. 17 de la Ley de Expropiación Forzosa vigente. . . 

León. 7 de Julio de 1949.-El Ingeniero Jefe, (ilegible). 2214^_ 

Csifeieraciéi Hiiriírálici del luers 
Concesión de Aguas Publicas 

Habié»dose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente. 

N O T A 
Nombre del peticionario,—Com-

Eañía de los Ferrocarriles de La Ro
la. Bilbao. 

Clase de aprovechamiento.—Abas
tecimientos de locomotoras. 

Cantidad de agua que se pi
de.— 3 litros por segund». 

Corriente de donde ha de deri
varse.—Río Porma. 

Términos Municipales en que ra
dicarán las obras.—Boñar (León). 

De conformidad con lo d i s p u ^ 
ea el artículo 11 del R. D. Ley de 7 
Enero de 1927, modificado por el . 
27 de Marzo de 1931 y disposición 

abre nn 
posteriores concordantes, se Q̂ 
plazo, que terminará a las treC r̂ei0. 
ras del día en que se campl̂ 11 ja 
ta naturales y consecutives de 



i ,„ «i^uientCj inclusive, a la de 
hlicación del presente anuncio en 

?l Boletín Oficial del Estado. 
C Duraate este plazo, y en horas há-
v,-les de oficina, deberá el peticio-

ario presentar en las oficinas de 
eSta Gonf«deración, sitas en la calle 
¿e-'M"1'0' 5' Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que tráta 

ejecutar. También se admitirán 
dichas oficinas y en los referidos 

niazo y hora, otros proyectos que 
teDgaa el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles c«n él. Transcurrido el plazo 
fijado no ae admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos, a que se 
réfiere el arttculo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 

I horas del primer áia laborable si-
guitnte al ¿e tcrraiatción del plazo 

' de treinta días anteas fijaáo, pudien-
do asistir al acto todos los peticio
narios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos. 

Valiadoliá, 28 de Junio de 1949.— 
El Ingeniero Director adjunto, Lu
crecio Ruiz Valdepeñas. 
2134 ' Núm. 499.—84,00 ptas. 

queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Los contribuyentes comprendidos 
en dicho documento, que no formu
len reclamaciones dentro del plazo 
expresado, se entenderán deflaitiva-
mente concertados con el Ayunta
miento, quedando los reclamantes 
sujetos a fiscalización, coa arreglo a 
las Ordenanzas vigentes, 

CastrecaIbón/27 de Junio de 1949.-
ElAlcalde, (ilegible). 2143 

UliittrKlÉI IIIMIII 
. Áyuntmmiente de 

Carrmcedelo 
Se hallan de manifiesto al público 

en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, las 
cuentas del presupuesto y de 'Admi
nistración del Patrimonio, respecti-
Vamentt, correspondientes al ejerci
do último de 19 4 8, las cua-

pueden v ser examinadas y for
j a r s e contra las mismas las re
damaciones que se estimen perti-
nentes dentro del citado plazo y los 
ocho días siguientes. 

Carracedelo, 30 de Junio de 1949. 
^1 Alcalde, B . M o f á n . 2160 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Confeccionad» el padrón general 
para el cébro de los distintos cO«-
cept«s de la imposic ióa municipal 
de este Ayuntamiento, consume de 
carnes, v demás dél presente año, 
a base de concierto, se halla expues
to al público por el plazo de quince 
días, en la Secretaría municipal, 
para efectos de reclamaciones por 
é&crito, dentro de dicho plazo, pues 
de lo centrar io, se considerará .firme 
dicho concierto y se procederá a su 
cobro, sin derecho a reclamaciones. 

Los que dentro fiel mencionado 
plaze presenten reclamaciones, se
rán excluidos del concierto y se les 
cobrará por fiscalización directa, de 
acuerde con las correspondientes or
denanzas. 

Balboa, 27 de Junio de 1949.-El 
"Alcalde, Antonio J , Carnicero^ 

.> ' 2141 

Aguntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Confeccienado el presupuesto para 
el presente año de esta Agrupación 
Comarcal de Municipies, para aten
ciones de la Aini ínistración de Jus
ticia Municipal, queda expueste al 
público per el plazo reglameatario 
al objeto de oír reclamaciones. 

Magaz de Cepeda, 6 de Julie de 
1949, - E l Presidente, Pedre García. 

2203 

Ayuntamiento de 
p Castrocalbón 

el ^rQl*do Por este Ayuntamiento 
partadrón S^eral, por conciertos 
tr¡0sieulares. para] el cobro de arbi-
bebjd 6 el •consilrno de carnes, 
pj)^ as y demás impuestos miínici-
tuljj,̂  cuyo imperte se destina a 

fJL*!. Presupuesto de ingresos 
este M «Qicipio del año actual. 

Ayuntamiento de 
Valierreg 

En distintas ocasioaes se publica
ron edictos y hasta se llegó a la noti
ficación personal, invitando a los 
contribuyentes de este término per 
el concepto de Rústica, para que se 
presentasen ante los encargados de 
hacer el reconociraieato de su ri
queza, a suscribir sus declaraciones 

y a subsanar cualquier error que se 
notase, sin que varíes coatribuyen-
tes lo hayan verificado. Come esta 
demora irroga graades perjuicio, se 
concede un último plazo para veri
ficarlo, tanto a los vecinos cerno a 
los forasteros, advirtiéndeles que 
una vez finalizado, se les señalará 
de oficio la riqueza sin derecho t re
clamaciones, cargánd oles cuantos 
gastos se eriginen, plazo que termi
nará a los ocho días siguientes al en 
que se publique esté anuncio én el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valderrey, a 4 de Julio de 1949,— 
El Alcalde, (ilegible). 2201 

E n t i d a d e s ' m ^ n s p a s • 

Jantm vecinal de Herreros de Jamuz 
En el domicilio del Sr. Presidente 

que suséribe, se hallaa de manifiesto 
al público, en unión de sus justifi
cantes, y por espaciQ.de quince días , 
las Cuentas de esta Junta correspon
dientes a los ejercicios de 1945, 1946 
y 1947, dufante cuyo plaze y en los 
oche días siguientes pueden formu
larse contra las mismas cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 

Herrero^de Jamuz, 28 de Junio 
de 1949.—El Presideate: P. O. E l vo
cal de la Junta, Etnilio T e m á s . 

2162 

Junta vecinal de Villanueoa del Arbol 
A los efectos de oír reclamaciones 

se hallan expuestas al público, ea el 
domicilie del Presidente que suscri
be, las cuentas de los fondos de este 
pueblo, correspondientes a los años 
de 1945 al 1948, ambos inclusive; du
rante el plazo de quince-días, pasado 
dicho plaze, no será atendida ningu
na reclamacién. 

Villanueva del Arbol, 5 de Julio 
de 1949.—El Presidente, Melquíades 
Valdés. 2211 

- -i , 
•j • • 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al público en el 
domicilio del Presidente raapectivo, 
durante el piazo de quince días, el 
Presupuesto ordinario de las Jüatas 
vecinales que al final se relacioaan, 
para el actual ejercicio de 1949 , 

Castrillo de los Polvazares 2161 
Herreros de Jamuz 2154 
Llamas de la Ribera 2174 
Soto de la Vega 2202 
Villanueva del Arbol 2217 
Camplongo 2209 

http://espaciQ.de


l i i í i ístradíi le iuflila mando y firmo. 
Rubricado» 

•Paciano Barrió. 

Juzgado Comarcal de Ponferrad* 
D«ii Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Comarcal de esta ciudad de Pon-
ferrada, 
Hago saber: Que en el proceso ci" 

vil de cagnicion seguido en este Juz
gado, y de que se hará mérito, reca-
y é la sente«cia, cuy» encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

«E« la ciudad de P«nferrada, a 
áos de Abril de mil novecientos cua
renta y mueve; vist«s por el Sr. D. Pa
ciano Barrio Nogueira, Juez Gomar-
cal de esta jurisdicción, los prece
dentes lutos dt proceso civil de cog-
nic ién seguid* a instancia de D. San
tiago de Castro Caballero, maytr de 
edad, casad», industrial y vecino de 
esta población, representad» por el 
Procurador D. í^edro Blanco Ortiz, 
bajo la dirección del Letrado D. Pe
dro Barrios Caamaño, c»ntra D. Va
lentín Hernández Sobrino, mayor de 
edad, empleado y vecino de Santan
der, declarado en rebeldía por su in-
comparecencia, sobre réclamación 
de 4:525 pesetas, importe de alquile
res debidos de una finca urbana pro
piedad del actor y.daños y perjui
cios »casionad»s en el indicado in
mueble, radicante en la cálle del 
General Queipo de Lla»o, n,* 6, de 
esta ciudad, y 

Fallo: Que estimand» íntegrame*-
te la demanda inicial de este proce
so, deko de condenar y condeno al 

. deraandado D. Valentín Hernández 
Sobrino, a qpe una vez firme está 
sentencia, abone al actor D, Saatia-
g» de Castro Caballero, la suma glo
bal de cuatro mil cuatrocieatas cin
co pesetas, correspondientes 2.025 a 
alquileres' adeudadas y 2.380 pesetas 
por daños causados en la c^sa n.* 6, 
de la calle de Queipo de Llano, de 
que fué arrendatario, imponiendo a 
dicho demandado por imperativo da 
la norma 8.* de la Base X, de la Ley 
de 19 de Julio de 1944, las costas del 
procedimiento. 

Así por esta sentencia, que median
te lar rebeldía del demandado se le 
notificará en forma prevenida para 
los litigantes de esta condición, a 
menos que la parte actsra solicite la 
notificación personal, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 

Mendaña y Anselmo Rodilla Garcia 
declarando de oficio el retto de i 1 

Yapara su inserción en el BOLETÍN COSTAS ASÍ POR ESTA MI SENT . ^ 
OFICIAL de esta Provincia, para que ^ .i . . . , . , l*»ae-

j, - .„ , , , , iimtivamente mzgando. lo o m r . . sirva de notificación al demandado j J O . pronun. 
reb»lde, D. Valentín Hernández So- cio' ™ando y firrno ~ FraneisCo 
bríno, expido el presente, e« Ponfe- A. Mérida.—Rubricado.—Fué publi. 
rrada, a diecisiete de Mayo de mil 
movecientos cuarenta , y nueve. —El 
Jaez Comarcal, Paciano Barrio.—El. 
Secretario, (ilegible). 
2205 NÚM. 500 —69.00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Bennvides 
de Ortigo 

Don Nicolás Martínez Sánchez, Se
cretario del Juzgad» Comarcal de 
Benavides de Orbigo (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
número 8 de 1949 sobre lesiones, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte disqositiva es como 
signe: . 

Seatencia. —En Benavides de. Or
bigo a.26 de Junio de 1949,—El señor 
D. Francisco Antonio Mérida Sabu
go, Juez Comarcal de esta villa y su 
comarca judicial, habiendo visto los 
precedentes autes de juicio verbal de 
faltas, seguidos de oficio ante esté 
Juzgado-en el que han sido parte, 
cómo i i c u l p á d o y a la vez lesionado 
Santiago Fernández Morán, de cin
cuenta y seis años de edad, casado, 
ganadero, natural y vecino de Astor-
ga; cómo lesionado Naufer Fernán
dez Mendaña, de veintiséis años de 
edad, casado, tratante, natural y ve
cino de Astorga. como encartado An
selmo Rodilla García, de veintiséis 
años, soltero, natural de Fuentés de 
Béjar, en ignorado paradero; y en 
los que ha sido también parte el se-̂  
ñor Fiscal -Comarcal de esta Agru
pación de Astorga, sofere lesiones. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al encartado Santiago Fernán
dez Morán, como responsable en 
concepto de autor de una falta de 
lesiones definida y sancionada en el 
artículo 582, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la 
responsabilidad, a la pena de cinco 
días de arresto menor que extinguirá 
en la prisión del partido y al pago 
de la tercera parte de las costas de 
este juicio. Y debo absolver y ab-

| suelvo libremente de todo cargo a 
los encartados Naufer Fernández 

cada en el día de su fecha. ^ 
Y para que sirva de notificación 

al Anselmo Rodilla García que se 
halla en ign»rado paradero, txp\üQ 
y firmo el presente que se publicará 
en el BOLMTIN OFICIAL dt la protm. 
cío con el visto bueno del Sr. J ^ 
Comarcal y sello con el de este Juz
gado en Benavides a 27 de Junio de 
19491^Nicolás Martínez.—-V/ B / : El 
Juez Comarcal, Francisco A. Mérida, 
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Requisitorias ' 
^ánchez Muñoz^ María, de 42 años, 

casada, natural de Madrid y vecina 
que fué de VáHarejo de Orbigo y 
Trobajo del Camino (León), h»y en 
i gja o r a d o paradero, c»mparece.rá 
ante este Juzgaóo de instrucción de 
S a h a g ú n , dentro del térmi io de ¿iez 
días, al objeto, de c»nstituirst en pri
sión, decretada en la pieza de situa
ción del sumario núm, 32 de 1947, 
por el delito de hurto y predicar 
c»n su pers» ia l asistencia, las dili-
gancias acordadas en el mismo; bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, será declarada rebelde, 

Ál propio tiempo ruego de las Au-
toridadés y Agentes de la Policía Ju
dicia l , orden las primeras y proce
dan los últimos, a \y busca y captu
ra de dicha pr«cesada y caso de ser 
habida, ingresarla en la prisión Pr0' 
vincia l de León, a disposición de m 
aut»ridaá, pues así está actr a 
p»r aut© de esta fecha. de 

Dado en Sahagún a 6 de Jüh* 
1949.-Perfecto Andrés.—El SeC^s 
rio, M. Marcén. 
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